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Bienvenido/a a este nuevo libro de mi tío, en este caso con la colaboración de las geniales ilustraciones de 
Cinthia Moure. Seguro que estás harto/a de los clásicos esquemas de Derecho con aburridas tablas que 
apenas te aclaran nada. Tranquilo/a, con esta obra no te va a pasar, porque de manera artesanal, a fuego 
lento hemos creado los esquemas más bonitos que hayas visto jamás sobre nuestra Constitución Española. 
Para que el estudio se te haga más llevadero y fomentes tu memoria visual son coloreables (y regalables :p), 
de tal manera que lograrás entender nuestra Constitución de una vez por todas y de una forma sencilla. 
Aquí está toda la Constitución, no falta nada de nada. Hemos dedifado centenares de horas de trabajo 
para que a ti te resulte muy fácil, ya estudies Derecho u oposites. Animo y Suerte. 
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SociRI DemocrÁtico De Derecho 

La Libertad La Justicia La Igualdad El Pluralismo Político 

LR forma político del Estodo espoñol 
es IR Monarquío porlomentario 
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~ ' 
--~:se fundamentoe: 

en la indisoluble 

unidad de 1 a nación 

derecho autonomía de 1 as 1 a solidaridad entre 

nacionalidades y regiones 
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~~ Oo<? ">~~ (/"o 

2t="castellano" e.6- ~ =1engna española oficial= 
U2~ 

Todos los españoles tienen el 

Derecho a usarla 

Vicente Valera 15 



16 Cinthia Moure 

~LA hAnderA espAñolA estA formAdA por 
~ ¡ 

: tres franjas hoñzontales: 

La amarilla es de doble anchura 

~~E~~ 
~~8'~ 
~~be.e.A.A. 



.. ~ 
: :;:fo, c.o.pta.t u 25taJ.o;, e6- ~ 
~ tJ.e, Ylllo.Aut º~ 
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Expresan el pluralismo por.tico e C!TC. 
Concurren a 1 a formación y manifestación de 1 a voluntad popular 

Son instrumento fundamental para la participación política 

~~ 

(
(~CE¡¡-~ 

~ Son libres dentro del respeto a 

Su creación y ~ 
l!l!D 

e 1 ejercicio de su actividad 

Su estructura interna y 

funcionamiento ~ Deberán ser democráticos 



Sucreacióny ~ 
el ejercicio de su actividad 

Su estructura interna y 
funcionamiento ~ Deberán ser democráticos 

Vicente Valera 19 



BstlÍ11 1u111titaill111 pu• 

Ejército de Tierra Armada Ejército de Aire 

La soberanía Su integridad territorial 

El ordenamiento constitucional 

20 Cinthia Moure 



._\ ~ d,, 

: Promover':. 
condiciones 
•••••••••••••••• 
: Libertad : • • ······a······ ..... ···~ 

: Igualdad¡ 
• • ••••••••••••• 

del individuo 
f ~ 

Reales Efectivas 

Ciudadanos+ Poderes Públicos 
._\ d,, 

: sometidos':. 
CE78 +Ordenamiento Jurídico 

._\ d,, 

: Remover':. 

••••••••••••••••••••••• • • 
: obstáculos que ~ 
•••••••••••••••••••••••• 

•••••••••••••••••••••••••••• • • 
i dificulten su plenitud ·; ............................. 

._\ ~ d,, 

: Facilitar ':. 
participación 
•••••••••• •••••• 
: en la vida: • • •••••••••••••••• 

•••••••••••••••••••••••••••• • • 
i dificulten su plenitud •; ............................. 

Política + Cultural 

Económica --f" Social 

mntinúa ªªª» 21 
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e Legalidad 

G Jerarquía normativa 

• Publicidad normas 

G Seguridad jurídica 

G Responsabilidad 

CE78 garantiza 
..... d,, 

: Principios': 

G lrretroactividad 

e Interdicción 

disposiciones 
sancionadoras 
no favorables o 
restrictivas de 
derechos indiv. 

U
rbitrariedad J 

poderes 
públicos 

lrretroactividad : que no permite su 
aplicación a hechos pasados 

Interdicción: prohibición 



Tl~TUIEV 1 .. .. .· ·. :· .. 
• • • • • • • • • • • • 
=· =· .· =· :· =· 

oeoeoeoeoeoeoeoeo 

lPE EV$ 1PE~E~iiV$ Y 
1PEEE~E$~~N1PARMENT~EE$ 





5fr La dignidad de la persona 

~ Los derechos inviolables que le son inherentes 

~ El libre desarrollo de la pe~nalidad 

::41 <( Ley¿• E 1 respeto a 1 a ==-== 

~ Derechos de los demás 

Las normas relativas a los 

~ 

son el fundamento 

de 1 orden político y 

de la paz social 

~ 
La Declaración Universal 
de Derechos Humanos 

Tratados y acuerdos internacionales sobre 
las mismas materias ratincados por España 

Vicente Valera 25 
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calSfTULO 1 
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•

Países iberoamericanos 
El Estado podrá concertar 

tratados de doble nacionalidad A 11 h t ·d 
ciue os ciue ayan eni o 

o tengan una 
particular vinculación 

con España 

En estos mismos países, 
aun cuando 

no reconozcan a sus 
ciudadanos un 

derecho recÍP.roco, 
podrán naturalizarse 

los españoles 
sin perder su 

nacionalidad de origen 

Vicente Valera 29 



.......... 

30 Cinthia Moure 



~s~~~~~~~ 
~~~el Artícu.lo 23 

salvo que 

atendiendo a criterios de reciprocidad 

) pueda establecerse por tratado o ley ) 

para el derecho de sufragio activo "y pasivo" 

) en las elecciones municipales ) 

mnt:i.tlú.A. OCIO» 
31 
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/. 
9 Cumplimiento de un tratado o l!D 

atendiendo al ppio. de reciprocidad 

Ciudadanos de otros países 

9 Quedan excluidos de la 
extradición los delitos políticos 

• terrorismo no es 
delito político 

los apátridas (sin patria) 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

~ podrán gozar del derecho de asilo en España . 
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 



o o 

caPfTULO '' 
o 





s~~~~ 

/I 
Nacimiento Raza Sexo Religión 

<; -t 

~~h 

\~ 
Opinión 

.o • 
Cualquier otra 

conaición o 
circunstancia 

personal o social 

Vicente Valera 35 





De los derechos fundamentales 

y de las libertades p_úblícas 
~fu 

1?J;I 
~:;;:s:;U_leLa eOLC!C!fO 





• Lavida La integridad ñsica y moral 

• • 
sin c¡ue, en ningún caso, puedan ser sometidos a 

tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes 

• • 
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( los individuos ) (las comunidades) 

l sin mas limitación en sus manifestaciones, l 
~a necesaria para el mantenimiento del orden públic~ 

Nadie podrá ser ohligado a declarar sobre su 

ideología# religión o creencias 

Ninguna confesión tendrá carácter estatal (Estado aconfesional) 

Tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española 

?ji Iglesia Católica 
Mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con ~ 

::,!t demás confesiones 



~~~ 
()J ~ ~ ~ (JJ ~~~IN" 

Nadie puede ser privado de su libertad, sino con la observancia de~~ 
establecido en este artículo y en los casos y en la forma previstos en lt41a1 

ri ~ No podrá durar más del 

~º9'3 tiempoestrictamentenecesariopara Máximo( ,~:CJCJ) Horas 
·' , 

5 
4 

la realización de las averiguaciones . ,_ . 
tendentes al esclarecimiento de los hechos 

~ --------- K 
el detenido debe ser puesto 

en libertad a disposición de la autoridad judicial 
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,,~ ~ 
: debe ser& 
informada~': 

••••• •••••••••• 
: deforma i 
: inmediata i 
• • ... .. . .... 

••••••• 
: de modo : 
': ciue le sea ';. 
{ comprensible : 
• • 
••••••• 

••••• •••••••••••••••••• 
'; no pudiendo ser ! 
: obligada a ': 
! declarar i 
• • •••••••••••••••••••••• 

sus 
derechos 

razones de 
su detección 

••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
º: Se garantiza la asistencia ~ 
l de abogado en diligencias i 
···········7···· ....•.........•...• 

)t ~ 
policiales judiciales 

•••••••••••••••••••••••••••••••••• 
": en los términos ciue i 
! ,,..;,\. establezca ~ : . 
••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

1"41!!ai1 regulará un procedimiento de "Habeas Corpus" para producir 

la inmediata puesta a disposición judicial de toda persona detenida ilegalmente 

Por Ley ~ se determinará el plazo máximo de duración de la prisión provisional 



~ Intimidad personal y familiar l::ll::l~~­

~ Propia imagen 

Entrac:lá o registro 
regu1ere 

Postales C"i1 
Telefónicas » 
Telegráficas~ 

Resolución judicial 

1-----'1~ Consentimiento del titular 

O flagrante delito 

Para garantizar el honor y la intimidad personal y 
~~ familiar de los ciudadanos y 

/ el pleno ejercicio de sus derechos 
Vicente Valera 43 



Elegir libremente su 
residencia 

ºº o 

44 Cinthia Moure 

~ 
000 o 000000 

Circular por el 
territorio nacional 

0000000000 

Entrar y salir libremente de España 
en los términos que la ley establezca 

• • 
No podrá limitarse por motivos 

ideológicos o políticos 
• • 



exRresar y CJifünCJir libremente 

( Pensamientos ) 

(Ideas) 

(Opiniones mediante) 

1J Producción y creación literaria, il 
I! Y artística, científica y técnica A 

C: 6 La libertaCJ CJe cáteclra 
•••.••••.•.•• c:t •.•••••••.•.••.•.• • ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• . ~=~ . 

: Comunicar o recibir libremente ~La ley regulará el derecho a la cláusula : : : . . 
: información veraz por cualCjuier : : CJe conciencia y al secreto Rrofesional en el : 
• • • • 
: medio de difusión : : eiercicio de estas libertades 4: 
: : • j : 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

El ejercicio de estos derechos no puede restringirse 

mediante ningún tipo de censura previa 



~ 

Respeto a los 
derechos 

reconocidos en 

ITES 

~ 
Preceptos de 

~uestrod. e pdu. icfacion~~ ~="'~solo mediante resolución judicial: C' -- d blº . J ~ il,, 

y otros me 1os e 1n ormac1on 

46 Cinthia Maure 

~ 

Derecho al honor, 
a la intimidad, 

a la propia imagen y 
a 1 a protección de 1 a 

juventud y de la infancia 



~----------------------~ 
CIJ. p

11

/J/'IJ.1, Solo podrá prohibirlas cuando existan 
~ K.~ ~ """'O" ~ razones fundadas de alteración del orden público, 

tJ¡¿ ~ ~ ----~_ .......... ._-. con peligro para personas o bienes 

Comunicación previa 
a la autoridad 80 

~ 

\ 

/ 

Vicente Valera 4 7 
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' , , 

7i\ Utilicen medios 

~ Persigan fines 
Tipificados como delito Son ilegales 

www 

~~~~~ 
()J~~~~~ 

7i\ Disueltas o 

~ Suspendidas 
~ en sus actividades 

En virtud de 
resolución judicial motivada 

< Secretas 
s~~ 

VV"\..l"VVV De carácter paramilitar 



Participar en los 
asuntos públicos 

~ d., 
~ ~ 

A través d~representantes=libremente 
elegidos en elecciones periódicas 

por sufragio universal 

• ~ ~ ~ ~ 
: Acceder=en condiciones de= igualdad= 

~~ d., ~~ d 

a 1 as="funcioner y ='Cargos públicos{ 

con los requisitos que señalen las leyes 
• • 

Vicente Valera 49 
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-----~Obtener tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos 

e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión 

Ser informados de la acusación 
formulada contra ellos 

Proceso público sin dilaciones 
indebidas y con todas las garantías 

Utilizar los medios de prueba No declarar contra Sí mismos 
pertinentes para su defensa 

No confesarse culpables Presunción de inocencia 

O Parentesco 

Secreto 
Profesional 

no se estará obligado a declarar sobre 

hechos presuntamente delictivos 



. . 
imponer sanciones que, 

directa o subsidiariamente, 

impliquen 

privación de libertad 

Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones 
que en el momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción 

administrativa, según la legislación vigente en aquel momento 

privativas 
de libertad 

'?¡! ~starán (~Reeducación 
orientadas 

hacia la R . ..,. . I o ~ eanserc1on socia 

las medidas 
_d_e~se .... g_u~ri~d~ad~ ~No podrán consistir en trabajos forzados 

• 
El condenado a pena 

de prisión que estuviere 
cumpliendo la misma 

• • 

~~~ ~ 

'?¡!Gozará de losº derechos fundamentales: 
de la CE78 

[

a e~cepción de los / 
que se vean 

l~_e_x_p_r_e-sa_m_e_n¿_te J 
Trabajo remunerado 

el contenido del 
fallo condenatorio 

el sentido de la pena 

~ penitenciaria 
lt.r11ftl 

Beneficios correspondientes de la Seguridad Social 
ASi como al acceso a la cultura 
Desarrollo integral de su personalidad 

Vicente Valera 51 
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Todos tienen el derecho a la educación 
VVVVV\. 

Se reconoce la libertad de enseñanza 

......................................... rr= -- ~h 

.. ~:~~~.~~~:~:..~:~.~::.~~:.~~~~ .. Hl ~l~=~~h~~v 
~-en el r~speto a J 

'--~--~-----~--- -derechos y princieios 
libertades democráticos 

fundamentales de convivencia 

Los pod. púb. garantizan el derecho c¡ue asiste a 
los padres para c¡ue sus hijos reciban la formación religiosa 
y moral c¡ue esté de acuerdo con sus propias convicciones 

Obligatoria 

Gratuita 

53 



Garantizan el derecho de todos a la educación 

Mediante una programación general de la enseñanza 

Con participación efectiva de todos los sectores afectados 

La creación de centros docentes 
r==4'.=::::::i;====::::;:r==+==~ 

Se reconoce a las personas ñsicas y m 
jurídicas 1 a libertad de creación de 
centros docentes, dentro del respeto 
a los principios constitucionales 

~cl~·~--p~~f~~~~~~-J ~ 
......................................... ...----.------~ 

~ (j~~··p~d~~·;··¡ ~ intervendrán en el 
· ................................. · ,..ontl'1ol a,est1º0' n d .. ·······························.. ... y t:> e »-l en su caso, ~~ >----------' 
¡ los alumnos : · ................................... ·· 

de centros sostenidos por la 
Admin. con fondos púólicos, 

en los términos que 
establezca la ley~ 

• • ::yrlnspeccionarán el sistema educativo para garantizar 

Homologarán 

Ayudarán 

-+- el cumplimiento de las leyes 

• 
a los centros docentes que reúnan 
los requisitos que la ley establezca 

Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley establez:J 



~ 
"~ 

: limitar o 
d., 

exceptuar"'º 
•••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
: eiercicio de este derecho a ·~ 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
; peculiaridades de su ejercicio a\ 

• j • 

~-·········~············~··· 

/ I . demás Cuerpos 
~-···············~···················· 

FFAA nst1tutos sometidos 
armados dº . 1• •1• a 1sc1p 1na m1 1tar 

funcionarios públicos 

a fundar sindicatos 

~ t,¿:on erac1ones=1 

~de los sindicatos a< formar · . . orga~izacion!s 
,.----------------------------, ~ sindicales 1ntemac1onales 

Nadie podrá ser obligado a afiliarse a un sindicato afilia~e 

a afiliarse a sindicato elegido <l:': fecl . :' 

a las mismas 

~~~ Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses 

~ gue regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas 
para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad 

55 
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~\ le::> 
Q ~ 

D Individual Q 

~FFAA 

~ Institutos armados 

;:;u demás 
CuefP9S sometidos 
a disciplina militar 

sólo 

individual 

fl 
por escrito ~ 

(también ha de ser t lj . y con arreg o 
i--~ por escrito aunClue ~ I . I . ; 
~ I . -,, a su eg1s ac1on 

no o mencione ;fi 
espec1 ca 

expresamente 
la CE78) 



De los derechos y 
deberes de los ciudadanos 





Derecho 

Deber 
~ 

LA Leg 

F~a las obligaciones militares 

R 1 .. 
1 

<objeción de conciencia ~ eguara, con as -=-/ 

debidas garantías demás causas de exención 
del servicio militar obligatorio 

"'" l., 

<p~ ~un]~ ~::baJt.tL d 
"~~ u -- -;-

~ ~~~t!e,~~"':: 

pudiendo imponer, 
en su caso la 

prestación 
social sustitutoria 

.. ~ l., 

m~~~~~::~:: 
~~~~~~~ 

Grave riesgo 

Catástrofe 

Calamidad pública 59 
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TOCIO!l~ol ~~~ 

:~~~::= 

/11 de acuerdo con su capacidad económica 

justo ~ 
~mediante un . . . . . <~ igualdad y : 

+--*---llllD 1nsp1rado en los pr1nc1p1os de •• d d 
sistema tributario ~ progresM a 

que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio 

se realizará una asignación equitativa de los recursos públicos 

su programación y ~ecución ~ eficiencia y 
responderán a los criterios de ~economía 

-;;;, personales o \f: 

~ patrimoniales Jk;. 



se~~~~~~ 
~()J~~ 

~~~~ 

Las formas de matrimonio 

La edad y 

Capacidad 
para contraerlo 

Los derechos y deberes de los cónyuges 

Las causas y efectos d~ . .. 
( ~ separación y 

:!\. d1soluc1on 

Vicente Valera 61 
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7il la propiedad privada 

---.~ de acuerdo con 

7i\ sino por causa . {utilidad pública o 

7\ J. ustificada de . t .,. . I an eres socia 

~ mediante la correspondiente indemnización 

~ y de conformidad con lo dispuesto 

por las leyes ¿~ 



Utilicen medios~ 1· 
__.}../tipificados como de 1to 

Persigan fines ~ 

son 

;;¡¡ DISUELTAS En virtud de resolución judicial motivada 
~ SUSPENDIDAS 11:;. 

Vicente Valera 63 



E 1 deber de trabajar 

El derecho 

64 Cinthia Maure 

En ningún caso 
podrá hacerse 

discriminación por 
razón de sexo 

la libre elección de profesión u oficio 

la promoción a través del trabajo 

una remuneración suficiente para satisfacer 

sus necesidades y las de su familia 



regnlRrÁ IRs pecnliRridRdes propiRs del 
régimen jnridico de los Colegios ProfesionRles 

!t el ejercicio de IRs profesiones titulRdas 

¡[ 
~ "'" 

=:su estructura interna: 

\\ 
<::;)~' '" 
d Funcionamiento : 

~ deberán ser democráticos 15 
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~El derecho a la negociación colectiva laboral entre 

los representantes de los trabajadores y empresarios 

~así como la fuerza vinculante de los convenios 



s~~fOJ~hfOJ~~ 

d~hfOJ~h~ 

ma1ttcaoo 

= 
Su ejercicio y 

las exigencias de 1 a economía general y 

1 a defensa de la 
productividad 

de acuerdo con 

en su caso, de la planificación 

Vicente Valera 6 7 
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71 Social 

de la familia 

~ ~ .... 

de los hgos de las madres 

iguales ante la ley con cualquiera c¡ue sea su 

independencia de su filiación estado civil 

v~~ta-~hta-,_ 
lt.!.11i1 ;~";, 

~ ~ ~ 7i\ habidos dentro o fuera del matrimonio 

~ ~ ~ ~ 7il su minoña de edad 
todo-~ ().J ~ ~::N... durante .._/71 'o"" ~ y en los demás casos c¡ue legalmente proceda 

O f:...D .• .. ~ º" n_ 
~:~~~WI~~ 

n º" 
~~~~~~~~~~ 

71 



----}¡¡~ ~ pa&-. ~- ( 
i' 

promoverán 1 as 

¡{condiciones favorables para ~ 

--~~~~~~~~~~~ ---~~~~~~~~~~-.... 

e 1 progreso social y económico y para una distribución de 

la renta regional y 
personal más ec¡uitativa 

en el marco de una política 

de estabilidad económica 

~+++-+=F--bK-1-~+=+-+-f-+-F-+-++-+-J ~-~~De manera especial realizarán una política orientada al pleno empleo 

fomentarán una política ~formación y <~I 
. -~ 

~e~a:~~a:~~~a~~~:::;en el trabajo V> 
h1g1ene ~ __ 

z garantizan 'J.~ limitación de la jornada laboral ( 0'7:30) 

el descanso ~ vacaciones periódicas retribuidas - a a 

necesario mediante :::\! promoción de centros adecuados 
72 Cinthia Moure 



8 

mantendrán un régimen público de 

Seguridad Social para 

todos los ciudadanos 

~ 
gue garantice la asistencia y prestaciones sociales suflcientes 

ante situaciones de necesidad, 
especialmente en caso de desempleo 

Vicente Valera 73 



Velará especialmente por la salvaguardia 

de los derechos económicos 

y sociales de los trabajadores 

españoles en el extranjero 

7 4 Cinthia Moure 

() fl f'l "l 1) n nn1 Uf>t 1) ')f), 11 l 11)1 

i... ... 
1 1 1 1. 

1 "" ID -... ,,..... 
11111 D j !li 11 

'~in 
,. 

" ' r J 1'111111 

1 j 1 'I r1 ,, 'l IJ IJ ll ~ ... ... ' ... ... , ... 
111 11 
,'41111' 

/" o o 
ses~ 

'\J'VVV"V"V'\. o o 

Orientará su política 

hada su retomo 



organizar y tutelar··.~~~ 
la salud pública 

medidas preventivas 

prestaciones y 
servicios necesarios 

~'-:,~ ~~~::::::s ~ d:::I 
Educación sanitaria O 
Educación ñsica fJ 
Deporte O 1] J 
Adecuada utilización del ocio Vicente Valera 75 



7 6 Cinthia Moure 

o 
o 

promoverán y tutelarán------- el acceso a la cultura 

promoverán 

~ investigación ~ 

científica y técnica 

~ 

0 tienen ~ 

¿::>p derecho ~ ~ 
o o o ~ 

en beneficio del 

interés general 



w: 
el derecho a disfrutar de un 

apoyándose en la 
indispensable 

solidaridad colectiva 
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garantizarán la conservación promoverán el enriquecimiento 

cualciuiera ciue sea su régimen jurídico y su titularidad 
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o 

'~~~~~(JJ~ 
~W\ill~~~~ 

promoverán las 

condiciones necesarias 

~ 

establecerán las 

normas pertinentes 

para hacer efectivo este derecho 

~ 
regulando la utilización del suelo 

de acuerdo con el interés general 
para impedir la especulación 

~~~~~~ 
~~~~~~~W;ezy~ 

79 



(.@ 1040preguntas 
(.@ El sellodeChinin 
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promoverán las condiciones para la participación 

de la juventud en el desarrollo 

Social Económico 
Político Cultural 

~ 



Previsión 

realizarán una política de 

~ 
Tratamiento 

~ 
Rehabilitación 

de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos 

A Jlos- ~e. pre.s-t~r~f\ JL~ ~te.f\cióo e.spe.ci~Jliz~d~ 

~e. re.~ie.r~f\, ~mp~r~r~f\do.Jlos­

e.spe.ci~Jlme.ote. p~r~ e.Jl di&fi-Ltte. de. Jlos- de.re.chas 

~e. e.Jl TitLtJlo 1 otor~ ~ todos Jlos ciLtd~d~f\OS-. 
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garantizarán 

~ 
la suficiencia económica a los 

ciudadanos durante la tercera edad 

~ 
> mediante pensiones < 
~ 

adecuadas 

promoverán su bienestar 

mediante un 

sistema de servicios sociales 
que atenderán sus 

problemas específicos de 

~ 

periódicamente 
actualizadas 

con independencia de las 
obligaciones familiares 



···········•••}•·•··········~~~<··· .. . ·"·"""·~· .......... "." .. ~~ .... . ~".·l~"".,".,"., .... .. 
::...::...:....-.::· .. ~" .. ".""·.·."'".,"" ... : ..... 

>~~-

,,'I> l., 

~-~~ garantizarán : 

la defensa de los consumidores y usuarios.____ ______ 

protegiendo, mediante procedimientos eficaces 

~ ~ ~ 
la seguridad 

~ 
la salud 

o 
los legítimos intereses 

económicos de los mismos 

promoverán< 

~J!OmC!!nTa~án~ sus organizac'.::J 

~ 
. .. ~ o 1 . d f 01ran a estas en as cuestiones ciue pue an a ectar 

a aciuéllos, en los términos ciue la ley establezca 
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o o 

DI LIU G.n~.nHTltH DI L.fl~ U.DtlH.fl~~ 
V DthIC.UO~ +UHD.fl IHT.flLI~ 





-~~ ... 
- : ::: ::: :: ••. : ••. ::: : : : 

: : : : :: : ::: :: ::: 

. y >5: ..• :2· ::: ::. ::- ::: 
....... : ......... ::: ..... . . ... ... .. ... . ....... . . ... ... . 
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-- desarrollo por 

1r/ preferente 

Ante tribunal ordinario ~procedimiento ,¡v . 
~ sumano 

RECONOCIMIENTO 
legislación 

-- ---- -+---1 

PROTECCIÓN 

Actuación poderes públicos 
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Alto comisionado 

de las Cortes Generales 

Se regula mediante 

Podrá supervisar el func. de la 

Vicente Valera 89 





o o 

Ca;9fTULO V 
o o 

Dl Lfl ~U~PlH~IOH Dl 
Lfü DUlc.u o~ v u~ur.n Dl~ 

INVIOLABLES 

RESPETO 

DIGNIDAD 
PERSONALIDAD 





~ ~<ClElP~lIVN smv 
17.1 no SI SI 
17.3 no no SI 
1a.a no SI SI 
1D.3 no SI SI 
1D no SI SI 

aci.1 a no SI SI 
aci.1 c:a no SI SI 
aci.~ no SI SI 

a1 no SI SI 
a a.a no SI SI 
37.a no SI SI 

93 



1 
1 
1 
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' ' ' 

Necesaria intervención judicial 

Control parlamentario 

~Investigaciones correspondientes 

a la actuación de bandas armadas 

o elementos terroristas 

¿Injustificada o abusiva utilizacición? 



eoeoeoeoeoeoeoeoeo 





símbolo de su 
unidad y permanencia 

7\1 Arbitra ~ : • • • • • • • • • •• • •• •• • • • •• • • • •• • •• •• • ••• 
~ el funcionamiento regular : 
/; de las instituciones : 

~ Modera Ub- • •• •· • •• •· • •• •· • •• •· • •• •· • •• •· • •• •• • 

Asume la mas alta representación del 
Estado en las relaciones internacionales 

[:peci~lmente con las naci.9~es 
de su comunidad h1storica ~ 

.r--. ------- - ~- ~~--~ ~ -~-ii 7\1 la CE78 (art. 62) 
1

' ejerce las funciones ~ue J & 
, le atribuyen expresamente ~ ~-. 
t--~---= -~----.=- --=- - =---~-- ----<-·, ~ /or+1>·H:Wi-1 

~ r~ J ~ Rey de España 
podrá utilizar los demás que 
correspondan a la Corona 

~ inviolable ~~ Sus actos estarán \_.,excepto_;..-~ 
~ no está sujeta 1(--f . siempre refrendados .. : 6 5 • 2 ~ 
a responsaliilidad -
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:J!_a, ~&,,,E~ el>~ 'J1<Et'.Glr41$ 
~ ~ ~ &,¡¿ s. m. @rden regular de primogenitura y representadój 

~Ghl iu.atv ~ 1 &,¡¿ ~~ 

ANTERIOR a posterior 

... 
PROXIMO a remoto 

"' VARON a mujer 

"' MAS EDAD a menos edad 

98 Cinthia Moure 
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~~ 

~ 
su nacimiento 

w 
Ciue se produzca el hecho 

Ciue origine el llamamiento 

tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias 

además de los títulos vinculados tradicionalmente 
al sucesor de la Corona de España 

proveerán a la sucesión 
en la Corona 

~~~ 
~~b~': 

~ 
las Cortes Generales 

en la forma Ciue más convenga 
a los intereses de España 

.. , 
ront:inúa ªªª 99 
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~-~ r~guellas personas. gue teniendo. 11: 
V L derecho a la suces1on en ~I tron~ ·· 

contrajeren matrimonio contra la expresa prohibición 

~1~ued~rán excluidas 
en la sucesión 

a la "t1orona por sí ll y sus descendientes J Rey 

Abdicaciones 

Renuncias 

Cortes Generales 



no podrán asumir 
funciones constitucionales 

Vicente Valera 101 
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padre, madre,el pariente +1l.S 
más próximo en la sucesión 

ejercerán inmediatamente la Regencia 
el tiempo de la 
minoría de edad 

del Rey 0' • -

Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad y 

1 a imposibilidad fuere reconocida por las Cortes Generales 

ejercerá inmediatamente la Regencia-{)~=i~ +IS 

n lo fuere, se procederá de la misma manera c¡ue 

~n el apartado anterior, hasta c¡ue el Príncipe heredero tenga +18 

Si no hubiere ninguna persona 
a c¡uien corresponda la Regencia 

tener+1S 

ser Español 

-,:;(/ mandato constitucional 

Cortes Generales nombrarán 

siempre en nombre del Rey~ 



la persona c¡ue en su testamento 
(

siempre c¡ue tenga +:11S 

hubiese nombrado el Rey difunto 
~Español de nacimiento 

~----------., 

¡ 10 hubiese nombrado será tutor m~:~~:~an padre >t · t :g 
'-~----=------~"'*""" --

madre viudos 

SI NO hay 

padre~ _ _ . 
1 ·~~nombrarán las Cortes General~ 

madre~ 

Sólo pueden ser Tutor+ Regente 
Padre 

~ Madre 
~ Ascendientes directos del 'Rey 

con el de todo cargo o representación política. 

(Wl~, 1:>~, de.) 
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e 
prestarán el . 

mismo 
juramento 

104 Cinthia Moure 

al ser proclamado ante las Cortes Generales 

,,~ ~ 
: Prestará 

• d~ 
juramento ': 

•••••••••••••••• 
; desempeñar .. ..................... 

••••• ••••••••••• . .. 
: fielmente ~ ········¡······· 
sus funciones 

así como el de 
fidelidad al Rey 

,,~ ~ 
:Guardar y 

hacer guarda~': 

A 

~Regente/sal hacerse 
trgo de sus funciones 

••••••••••••••••••••••••••• 
! los derechos de los : 
• • ·····/\····· 
ciudadanos CCAA 



El Alto 
Patronazgo 

de las Reales 

El mando 
supremo de las 

Fuerzas Armadas 

Convocar y 
disolver las Cortes 

Generales y 
convocar 

elecciones 
generales según la 

CE78 

Expedir los R. 
decretos acordados en 

el Cºde Ministros, conferir 

los empleos civiles y militares 

y conceder honores y 

distinciones con arreglo 

a las leyes 

Proponer el 
candidato a Pte. del 

Gobierno y nombrarlo 
así como poner fln a 
sus funciones en los 

105 
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Acreditar a los emhajadores 
y representantes diplom.Áticos 

~d~U2~ 

~~~~~h~ 



Presidente del Gobierno Ministros competentes 

[ 
las personas J 

que los refrenden 
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~ ~~~~ 
0~P~u2~: 
W\.().I~~ 

para el sostenimiento de su Familia y Casa 

..................... ...,4111111.-.. ................... .flll!!B!I 

'" a • • 
: a los miembros de su Casa : 
• D 
' D '1!llll!P''llllBll!> .................. """ ......................... 
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.. ~ d,, 

º"Representan: 

••••• 

~ 
Ejercen la potestad legislativa del Estado 

Aprueban sus Presupuestos 

Controlan la acción del Gobierno 

Tienen las demás co~petencias 
c¡ue les atribuya la CE78 

~on IMVJOLa!!ILC!~ 

Vicente Valera 113 



••••••• 

Ser miembro de las 

dos Cámaras 

simultáneamente 

•••••••••••• 
111 

• • 
111 Las reuniones de Parlamentarios : 
• l!I 

: que se celebren sin convocatoria reglamentaria : 
• • 
111 • 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
114 Cinthia Moure 

Acumular el acta 

de una Asamblea 

de CCAA con la de 

Diputado al Congreso 

~ vincularán a las Cámaras 

~ ostentar sus privilegios 



••••••••••••••••••••• • • • • 
Se compone de : 

• • •••••••••••••••••••••• 

mínimo!OO 

máximo IJOO 
..•....•....•....•....•. . . • • 
; DIPUTADOS : . . 
••····•····•····•····•·· 

elegidos por SUFRAGIO 

según OD 

La circunscripción electoral es la provincia 

CEUTA w: '.)e 1 c:lll!'UTaCJO e\ 
MELILLA ¡g: :?\\ 

-=-~Llllllll distribuirá el número total de Diputados 

SECRETO 

La elección se verificará en cada circunscripción atendiendo 

a criterios de representación proporcional 
-

.,,.___~~~~~~~~- -~-~-~-~-~~~===---= ...... -=~~--~- mntinúR ceo~ 
W115 



Te~mrnacrón 

1
manoaTo 

convocaTo~ra 
116 Cinthia Moure 

El mandato de los 

Diputados termina 

~ 
•••••••••••••••••••••••• . . 

. ':. JB1 7f:t~T f.tl (:'.fl$· : 

elegido durante : ~ t±LJ.~1 ~~'.1) ': . . 
•••••••••••••••••••••••• 

~ 
después de su elección o 

e 1 dí a de 1 a disolución de 1 a Cámara 

Todos los españoles que estén en 

pleno uso de sus derechos políticos 

~================~ ~ l!Ll!CHl!ILl!S 
t!P ,.------------------l!lllJT!!i1 reconocera • . . . - - - - - - - - - "" 
~el ejerc1c10 del derecho de sufragio a los españoles : 

El Estado facilitará/. que se encuentren fuera del territorio de España 

'-------------------------



• • •• Ce uta 
Melilla 

• • 

El Senado es la Cámara de representación territorial 

Cada Provincia 

elegidos por SUFRAGIO 

SECRETO 

:································~ .................................... .. 
• • • • 

·: En las provincias insulares ~····•···~ cada isla o agrupación de ellas ~ 
• • • • ..............•....•...•..... . ............•• ,~,············· • ~ ~ 

I> G~~z"~ 
sanaooll'as 

t:Oll'll'l!SPonoranTas 

Consejo Insular 



Además, las CCAA designarán 

~ ~ 
1 Senador+ 1 por cada millón de 

~ J hab. de su respectivo territorio 

• • 
La designación corresponderá 

• • 

' 1 

' ' 

,.,.. 
en su defecto • 

,.­, 

al Ól!gana Galegiala 
supeman le la 
~ 

' 
',~ según los Estatutos ·--------

asegurarán la adecuada 

representación propardanal 

El mandato de los Senalares termina 
después de su elección 

o Día disolución de la Cámara 
118 Cinthia Moure 
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mm electoral determinará las causas de 

inelegibilidad e incompatibilidad 
de los Diputados y Senadores, 

que comprenderán en todo caso 

A los componentes del A los altos cargos de la 

Tribunal Constitucional Administración 
del Estado que determine 

con la excepción de los miembros 
Al Defensor del Pueblo del Gobierno 

A los Magistrados, Jueces 
y Fiscales en activo 

A los miembros de ~ 
las Juntas Electorales ~ 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• . . . : 
La validez de las actas y credenciales de los miembros de ambas Cámaras : 

Í estará sometida al control judicial, en los términos gue establezca ~"!!electoral l 
• • . . ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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~ ~ 

~:'O~ 8' s~ ~~,(Jl.VV tJ¡¿ "'.. 

vroLaarLroa 
(por las opiniones manifestadas en el ~ercicio de sus funciones] 

/---- ---------·····························--------------~ 
1 ' 
1 
1 
1 
1 r;suTaoos v sana º"ªs : 1 ' 

' - - -~ •••••••••••••••••• ·~ •••••••••••••••••••••• ~- • # 

, d 'I , d .d No podrán ser gozaran e so o seran eteni os . ~ 
inmunidad ~ ~~ ~-=-· ---.... 

flagrante delito Inculpados Procesados 
••....••.....••....•••..••••• 
f Competente ~ 

orl'UTaoos V : la Sala de lo Penal : 
SG!MaOO~G!S ~ del Tribunal Supremo ~ 

• • •···························• 



·­\.============;¡_ ~establecen sus propios Reglamentos G-

\ ~ ~ 1 ~apruebanautónomamentesuspresu~~{I 
l j ~de común acuerdo regulan el Estatuto ~ <élil 

---............... ~~~~del Personal de las COrtes General~ 

serán sometidos a una votación final 

sobre f :::¿$V~tl~f[J 
q ~ . . .)?i\ sus respectivos Presidentes 

~""-~ ~~~-------~ ......... ~ ........ J~ demás miembros de sus Mesas 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • • ! Los Presidentes de las Cámaras ejercen : 
: en nombre de las mismas todos los ! 
i poderes administrativos y facultades de : 
i policía en el interior de sus respectivas sedes i 
~ ..••...••...••...••...••...••...••...••...••...••...• 

7(l presididas por el Presidente del Congreso 

~se rgirán por un Reglamento de 
las Cortes Generales ~ 

Vicente Valera 121 
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,, ____________ ....., 

, ' , • "' 1 \ , se reuniran anua mente , 
' ¿ 

...... ___________ ..,, 

en _dos períodos_ ordinarios de sesiones _ 

@ 

&~PJ r~~c] 
' ' ............ -.... "", 

. . . 
' ' '• 



Convocadas sobre 

un O.D. ~--
determinado ·· .......... . 

' . . . . 

I 
t 

I 

• 

--

Gobierno 

Diputación 
Permanente 

Clausuradas una vez 
agotado O.O. 

' ' ' ' L--------===:: \, >ABS miembros 
~ cualguiera 

de las Cámaras 
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Se iniciará en 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• . . • 
Las Cámaras se reunirán en sesión coniunta :>• •• 

j • • . . .. ••...••...••...••...••...••...••...••...••....•....•.. : 

para ejercer las competencias ...... 

no Lamr!!LaTrva!! 
ciue el f¡tulo 11 atribuyE? expresamente a las 

Autorización para prestar consentimiento 
A los Acuerdos Internacionales 

• •• .... 

~ 
NO acuerdo entre LJ LJ C'J 
Se intentará obtener por una ~Q)Mil$1VN (\;lm:rr'll C1DlflPUITllIDV$ = $1E:NllIDV~1E$ ) 

La Comisión presentará un ~Q) ciue será votado por ambas Cámaras .. , 
mntitiúa aa 



Autorización Acuerdos Cooperación entre 

CCAA c¡ue no se refieran exclusivamente 

a servicios propios de las mismas 

Distribución del Fondo de 
Compensación lnterterritorial 

Se intentará obtener por una ~VM1$1VN {IAI~,2ll 
( 1Dl1PUt'i'll1PV$ = $mJJ.1PV~18$ ) 

La Comisión presentará un ~V c¡ue será 

votado por ambas Cámaras 
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Leyes orgánicas y de bases 

PGE 

~en Pleno 

~por Comisiones 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
{ cualquier proyecto o ! 
• • • • 
; proposición de que haya ~ . : 
! sido objeto de delegación : 
• • •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 



podrán nombrar Comisiones 
de investigación sobre cual<iuier 

asunto de interés público 

Sus conclusiones 

serán vinculantes 
para los Tribunales 

afectarán a las resoluciones judiciales, 

sin perjuicio de <iue el resultado 

de la investigación sea comunicado al 

Ministerio Fiscal para el ejercicio, 

cuando proceda, de las acciones oportunas 

comparecer a re<iuerimiento 

de las Cámaras 

regulará las sanciones <iue puedan imponerse por incumplimiento de esta obligación 
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• 

••••••••••••••••••••••••••••• 

rnorvrouaLes c:oLec:Trvas 

c¡uedando prohibida la presentación 
directa por manifestaciones ciudadanas 

••• 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • • • • . . 
ª Las Cámaras pueden remitir al •• • i El Gobierno está obligado a explicarse i 
• H.,__ ____ __,'».; sobre su contenido, : 
: Gobierno las peticiones c¡ue reciban :" 77· -
~ : ~ siempre c¡ue las Cámaras lo exijan j 
•••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••••••••• • • • • ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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Las Diputaciones 
Permanentes 

•••••••••••••••••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••• . ·~· . En cada Cámara habrá ~ : 1 Diputación Permanente ~ 
• • • • 
·····················~~~···················· 

~ ( comp~es~a p_~r un mínimo d~,' 
~ !!!!f4WWW --~- - --"":"'"--

a1 mremar:to!! 
r-= 
y 

representarán a los grupos parlamentarios, 

en proporción a su importancia numérica 

Presididas por el Presidente de la Cámara respectiva 

La prevista 

~ 
rontinúa. aaa"-. 

W129 



• . • • • 

Expirado el mandato o en caso de disolución 

Las ormsuTac:rones Pe~mananTes 

seguirán ejerciendo sus funciones ' 

hasta la constitución de las nuevas 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• LOSaSUMTOST~aTaoos 
Reunida la Cámara correspondiente, : 

la Diputación Permanente dará cuenta 
• • •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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Para adoptar acuerdos 

las Cámaras deben estar 

reunidas 
reglamentariamente 

con asistencia de la 

mayoría de sus miembros 

l..EYESORG. 

y las gue para elección de personas establezcan 

los Reglamentos de las Cámaras 

Personal 

lndelegable 
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adoptado por mayoría absoluta ~ 

acuerdo en contrario de cada Cámara 

con arreglo al Reglamento 
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o o 





lEYESORG. 

Aprolt11ción 
Modific11ción 

• # Derog11caon 

Las relativas al desarrollo de los derechos e 
fundamentales y de las libertades públicas Jll 

MJJYV~Í21 ,21E$ 

Congreso 
en una votación final sobre 

el conjunto del proyecto 

Vicente Valera 135 



0 
la delegación 

legislativa 
o 
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podrán delegar en el Gobierno la potestad de dictar 

11'- .. - 1111111911!11111111 - B lllllllllll 111111 .. 1111111111111111111111111111111111111111111111111 .. 111111 llllllll lll lllillr' 

~~~j 

mediante una ley de bases 
cuando su objeto sea la 

formación de textos articulados 

1111111111111111111111.; 

por una ley ordinaria 
cuando se trate de refundir 

varios textos legales en uno solo 

Se otorga al Gobierno(~ para materia concreta 

de forma expresa >>con fijación del plazo para su ejercicio 

Se agota por el uso ciue de ella haga el Gobierno mediante 
la publicación de la norma correspondiente 

(
>>de modo implícito 

No podrá entenderse concedida 
»por tiempo indeterminado 

No podrá permitir la subdelegación • , 
a autoridades distintas del propio Gobierno OOnt:inúR aa 



Sin pe~uicio de la competencia 
propia de los Tribunales 

~~-""'-·~-'"'"··- ...... ~-·--·¡ 
~'4i!f4a-1 de bases delimitarán con precisión ~ 
- .!--~~-::;.~d"lll~~""!t'lol-":-411:~ .... ~-=-·~--~.,,.J 

• . 
• ........................................................................... 

• • 
; el objeto y BICRKCe de la delegación legislativa y los : 
! principios y criterios ciue han de seguirse en su ejercicio i 
: .• 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

La autorización para refundir textos legales 
determinará el ámbito normativo a ciue 
se refiere el contenido de la delegación 

¡-·-- ''' --- - ~--~ -;!J=~-'-~~~-~ - --- '-~ - --~~\ 
1.'Í especificando si se circunscribe a la mera formulación 1

\ 

de un texto único o si se incluye la de regularizar, ' 
~ aclarar y armonizar los textos legales ciue han de ser refundidos 
~-

- ----.-..- ____ ...., _____ .... ..._ 

' li141Uiút·ide delegación podrán establecer ' t en cada caso fórmulas adicionales de control l 
~---~-----~-----~-----J 
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o/.~ o 

o o 

® 
Autorizar 1 a modificación Facultar para dictar normas 

de la propia ley de bases~ con carácter retroactivo 
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o 

o 

'1 

o 

Cuando una proposición de ley o una enmienda ,_ __ 

fuere contraria a() 

una delegación legislativa en vigor 

En tal supuesto 

podrá prese-n~~rs~ una proposición de ley=~: · 
para la derogación total 

o parcial de ja ley de delegación 
-----~=--=--~--=~--¡¡;¡;;;;~--~· -

-----

. , 
fiero~ iicto n 
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••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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extraordinaria 

~ urgente necesidad 

disposiciones 
legislativas provisionales 

,----. --·--·-------, " . 
1 tomarán la forma de 

, .. --·--·-~ CH!t:~C!TOS·LC!VC!S " 
#.,,,,.\ I , .................................... ; 

' 1 .,..~ -,-
' • 1 

' • al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado 

a los derechos, deberes y libertades 
de los ciudadanos regulados en el Titulo 1 

al régimen de las CCAA 

a 1 Derecho electoral general 

ronlinúA, ªªª~ W141 
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~····················································· .. . ~~~-~~ ¡ . 
~~~= 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Debate+ Votación 

• • 

convocado al efecto si no estuviere reunido,~~~§\\\ 
en el plazo de los treinta días 

siguientes a su tn·omulgRciÓn 

• • 
El Congreso habrá de pronunciarse 

expresamente dentro de dicho plazo sobre 
• • 

convalidación '­

derogación ~ 
.... , ,_____________________________ ~ 

~ para lo cual el Reglamento establecerá un procedimiento 't...-\~ -
~ J _____ "' ______________ "' ________ , 

suma~ro 

~-las Cortes podrán tramitarlos como proyectos de ley 

por el procedimiento de urgencia 



las Asambleas de 

aLmoara~no 

aLsanaoo 

de acuerdo con 

y los Reglamentos 
de las Cámaras 

Solicitar del Gobierno la /" 
adopción de un pro!:jecto de 1!D 

Remitir a la Mesa del 
Congreso una proposición de 

........................................................ ····· 
{ • •• delegando ante dicha Cámara un máximo de•: 

i ! mrama~OS de la Asamblea encargados de su defensa : 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • 

L~ 
Una HH•];M regulará 

Las formas de ejercicio y requisitos de 1 a 
iniciativa popular para la presentación 
de proposiciones de Ley 

,----~~·-
No procederÁ /se exigirán no menos de ~CJCJ.CJCU:::) firmas acreditadas f 
en materias propias de ~ 11 ~ 
tributarias o de carácter internacional, ~ 
ni en lo relativo a la prerrogativa de gracia ~ 
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e: SC!J 

que \os someter~ al Congreso 
acompanados 

una eNposidón de motillos los antecedentes necesarios 
para pronunciarse sobre ellos 



. Reglamentos de las Cámara~ 

sin que la prioridad debida a los proyectos¿ IJil 
impida el ejercicio de la iniciativa legislativa 
en los términos regulados por el 

8 
'~ 

---~-
Las proposiciones de IJil ciue, 

de acuerdo con el articulo 87 
tome en consideración el Senado 
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Aprobado un proyecto de ley ordinaria 

u orgánica por el Congreso de los Diputados ----

L.==.~~;::================-=q. ~~DO 
~ Su Presidente dará inmediata ~ 

cuenta del mismo al Presidente del Senado 

el cual lo someterá a la deliberación de éste 

en un plazo de 

[a masas) 

a partir del día de la recepción del texto 

l!IUC! C! +mediante 

oponer su veto (Y introducir enmiendas al mismo 

aprobado 

111111111111111111111111 
111111111111111111111111 
111111111111111111111111 

l\11J.11YVIRÍ41 ,~lJB$VItt111rfl 
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lJ . / () 

CP0 t1nu 

El plazo de j 
a masas · 

de ciue el Senado 

dispone para • 
•••••••••••••••••••••••••••••• • 

,---~~~~~----~--~~-

sin ciue el Congreso ratiflciue por 

MilJtYV~ÍJJ. l.IDBSVItUiTJli 

el texto inicial 

se pronuncie sobre 

las enmiendas, 

aceptándolas o no por 

MVE't{()~ÍJJ. $IMIJPit1E 

por Mif.['t{()~ÍJJ. $IMilPit1E 

\letRr 

Enmend.Rr 

una vez transcurridos 

desde la interposición del mismo 

se reducirá a 
20 diRs nRturRles 

en los proyectos 

declarados urgentes 

Gobierno 

o 
Congreso de 

los Diputados 
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JI::;. 

las promulgará 
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aprobadas por las 

~ 
ordenará su 

inmediata publicación 



0 ~~~&.e,~,::;;----~-~ 

' 

~~Wv~ 
~h~~~ 

~ será convocado por el 'fiey 

,----------------------------~ ' \ 
.- - - e mediante propuesta del Presidente del Gobierno t 

-- ' J -- ~----------------------------J --
''{ireviamente autorizada por el Congreso de los Diputado~ 

?;'{ 1 as condiciones 

){
Ície las distintas modalidades de 

Referéndum previstas en la CE78 
?!! el procedimiento &; 

Vicente Valera 149 





o o 

Cal!'fTULO lf f 
o o 

DI LO~ T.Q.flT.llDO~ IHT~H.flCIOH.fllI~ 





f" --, 

:• por los que se atribuya : 
' 

una organización o institución internacional 

el ejercicio de competencias derivadas de 

lR 7il Garantía del cumP,limiento y deest~ 

¡g Resoluciones emanadas 
de los organismos 
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Senado 

154 Cinthia Maure 

Prestación consentimiento del Estado para obligarse 
por medio de tratados o convenios requerirá la previa autorización 

~Gene~~/. 
.......... ~~~~~~~--.~~~ ~~ ........ ~~~~~~---r 

~ u 

@Tratados de carácter político 

©Tratados o convenios que afecten 
a 1 a integridad territorial del Estado o a 
los derechos y deberes fundamentales 

establecidos en el Titulo 1 

Tratados o conveni 
de carácter militar 

Tratados o convenios que @ 
impliquen obligaciones financieras 
para la Hacienda Pública @ ~ 

@@ 

® Tratados o convenios que supongan modificación o derogación 
de alguna o exijan medidas legislativas para su ejecución 

~~~~--......................... 1§1;--~~~~~---....... ------------............... ~~~ 

T~aTaCIOS 

c:onvanros 



,-----~-----~-----~-----~-->-.,, 
........ : que contenga estipulaciones contrarias a la CE78 / l__________________________ no! 

J 
),, ' ,--------------------- - 1 ~~;p- ...,, .... '°""".-.,¡ 

- 1 exigirá la previa revisión constitucional "-~~-l ____________________ ,~_, 

puede requerir al 

Tribunal Constitucional 
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~na vez publicados oficialmente en Españ~ 

formarán parte del ordenamiento interno 

·l-+-l-+---1-i---l-+----JIV-;~ Derogadas 

'))- Modificadas 
1-~h+---l-•h~h...+--+---\ 

::~ I mismo procedimiento 

previsto para 

su aprobación en internacionales 

en la forma prevista 

en los propios tratados 

o de acuerdo con las 

normas generales del 

Derecho internacional 



'J!l~'J!WJtV IV •• •• •• • • •• •• • • 
• • • • • • •• • • • • • • • • =· =· .. =· :· =· : 

eoeoeoeoeoeoeoeoeo 

lD'l[J~f, ~VEIE~N V Y 
/ 

lDE 1JRi Alt1DMINI$T~<CIVN 





rnTa~ro~ 
1ª porm <axTa~ro~ 

crvrL 
la Administración < mrLrTa~ 
la defensa del Estado é 

\ '· lifunción: ejecutiva 

\ ~ . 
la=i:>otestad:reglamentaria 

de acuerdo con la 

159 



~ 
Presidente 

N( 
~ 

Vicepresidentes 

(en su caso) 

~ 
otros miembros 

dirige ~/ acción del Gobierno e 

coordina ~/ 

¡· 
otras funciones representativas 
ciue las propias del mandato parlamentario 

cualciuier otra función pública 
ciue no derive de su cargo 

actividad profesional o mercantil alguna 

• 
Incompatibilidades miembros del Gobierno 



Después de cada renovación del 
Congreso de los Diputados y 

demás supuestos constitucionales 

,. -:::¿§t-"'!····· •••••••••••••••••••••••••••••• ·-- . . 
; previa consulta con los representantes : 
¡ designados por los Grupos políticos : 

: con representación parlamentaria y a i 
, ,/ / 1 / i través del Presidente del Congreso : 

~ ___ e_x_po_n-dra_'_a_n_t_e_e_I ---

VOTO Congreso de los Diputados 

el programa político del Gobierno 
ciue pretenda formar 

solicitará la conflanza 
de la Cámara 

rontinúa aaa~ 
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r~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

t Transcurridos 2 meses, a partir de la 

f primera votación de investidura, ningún candidato 

~ hubiere obtenido la confianza del Congreso 
'~~~~~~~~~~~~~~~~~~~J 
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el Rey le nombrará Presidente ~ 
•....•....•....•....•....•....•....•.. 

~disolverá ambas Cámaras 

~convocará nuevas elecciones con el 

refrendo del Presidente del Congreso 



~nomhrados separados /J:;. 

a propuesta de su Presidente 
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,----------
' Pérdida de la confianza : 
: parlamentaria previstos : 

• en la CE78 • 
~ . ------------

:------, 
: Dimisión : 
' D 
1 • ------

.------------
' I:'.' 11 • • 

1 

1 ra ec1m1ento de : 
: su Presidente 1 
• 1 ------------' 

~continuará en funciones 

~ 
.. ~ d 

la toma de posesión delQ~uevo Gobiem~': 



•••••••••••••••••••••••••••••• • • • • 
: ante la Sala de lo Penal : 

el Presidente 

/l1 

~ del Tribunal Supremo ~ •• • 
• • • •• • • •• •• •••••••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••• 

; Si ~ o.e.u.M~ ~ ~ 
• • 

los demás miembros 
del Gobierno 

lj\" 

---~---~·=: :----cual~uier delito contra 
traición ~" ""---> la seguridad del Estado 

en el ejercicio de sus funciones 

~ con la aprobación 
1' de la maroría absoluta 

de mismo 
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sirve con objetividad actúa de acuerdo con los principios de 

los intereses generales Eficacia 

Descentralización 
Coordinación 

con sometimiento pleno a 

Jerarquía 
Desconcentración 

Los órganos 
de la Administración 

del Estado son 

~ [creados J 

~ [regidos] 
de acuerdo con 

~ [coordinados] 

estatuto de los funcionarios públicos 

acceso a la función pública: principios de mérito y capacidad 

11.---...11.. las peculiaridades del ejercicio de su derecho a sindicación 

el sistema de incompatibilidades 

garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones 



LAS Fu.erzAs !t Cuerpos de segu.ridAd 

"~~ ~ u,, 
º Proteger ': 

~ 
~~ u., 

o" garantizar': 

libre ejercicio 

derechos libertades 

funciones 

principios básicos de actuación C
e las Fuerzaj 
Cuerpos 

de seguridad 
estatutos 

Vicente Valera 16 7 
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.,'> l.,. 

& : controlan : ~ 

potestad 
reglamentaria 

legalidad de la 

actuación administrativa 

[así como el sometimiento de ésta a los flnes que la justiflcan J 

o • 
~·~~---------~-;;rti;ula~-¡ 

• tendrán derecho a ser indemnizados : 

$1 -----------------------------' 

/. 
---------------------- b" ---------------------- 1enes 

~ 1.,. 11 • .. 11 

T
: según:/:: por toda les1on que sufran en sus~ 

· 11 (consecuencia del 11 derechos 
:: funcionamiento de los SSPP) :: 
--------------------------------------------salvo casos de 

f!ua~za mavo~ 
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regulará ) 

170 Cinthia Moure 



eoeoeoeoeoeoeoeoe 

lPl[ Ilfil.$ ~m<CIVN1[$ l[N'Jr~l[ *lf:J~l, 

<d-VEilr~NV Y 
Ilfil.$ <CVU 1ñ

1lf:$ <d-lrNlrlli~A~rtlr$ 





1(2e~~] .. 
• . 
• 

•• • 
............................................... 

• 
: ························· ········· • • • • • • • • • 
•• .•. :SOLIDARIAMENTE~ . • • • -:. .................................. . 

/ 
J 

.1 

/ 
/ 

/ 

,----------------~ J 

\ en su gestión política ' 
, 1 
----- ____ J 

anteel , 

Congreso de los Diputados 
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~~l1'~~~~ 
[a través de los Presidentes de aciuéllas J 

Gobierno 

~ 

información 
4 

Departamentos 

~ 

ayuda que precisen 
~ 

cualesquiera 
autoridades del Estado CCAA 



-s----~----_Q ___ ------_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-

•·•·······• u : ~ 
•••••m&•~······ -------------------------- -----

Cámaras 

• pueden reclamar la eresencia 
de los miembros del Gobierno 

• 

•k • • Comisiones e:: ......_ ___________ _.... 

1 as sesiones 
de las Cámaras 

o 
º a sus Comisiones 

la facultad de . (( ~ 
hacerse oír en ellas ( d ))) 

[Y·solici~~~c¡ue informen sus funcionario~ 
Vicente Valera 175 
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~~~ ~ d~ 
º interpelaciones': 

Para esta 
clase de debate 



_____ ..., _____ ..., _____ ..., _____ ..., 
' .. ' ''...} . 
; se~~u~..,,: 
' .. ~, 
~-----~-----~-----~-----' 

~revia deliberación del Consejo de Ministro~ 
.......... 

.......... 
.... 
' ' ' ' \ 

' \ 
.... I ..... __ 
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El Congreso de los o· utados puede 
exigir la responsa ad política 

del Gobierno mediante la adopción por 
mayoría absoluta de la moción de censura 

Podrá ser votada ~.-e 
~ hasta Ciue transcurran · 

~~~ cinco días desde 

su presentación 

la moción de censura 

fuere aprobada por el Congreso 

habrá de incluir un candidato 
a la Presidencia del Gobierno 

Sus signatarios no podrán presentar otra durante el mismo período de sesiones 



El '#ey le nombrará 
Presidente del Gobierno 

~ éste presentará su dimisión al ·~ey 

rrocediéndose a continuación a la ~ 
desi_gnación de Presidente del Gobierno 
segun 

Gobierno presentará su dimisión al ~ey 
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El Presidente del Gobierno 

previa deliberación del Consejo de Ministros, 

y bajo su exclusiva responsabilidad 

,.-~~~~~~~~~~~ 

:;¡¡ [Congreso] 

podrá proponer la disolución de ~ [Senado] 

~ Cortes Generales 

El decreto de disolución fijará la fecha de las elecciones 

La propuesta de disolución no podrá presentarse 

cuando esté en trámite una moción de censura 



esa~ü:;~-• E. Sitio 

Competencias 

Limitaciones 

mediante decreto acordado en Consejo de 

plazo máximo 
de quince días + ~~ 

dando cuenta al 
Congreso de los + 
••••• . --~ .. (. *M:*~I 

~PUTaoo~ 

~----

reunido inmediatamente al efec~o 
y sin cuya autorización no podra 

ser prorrogado dicho plazo 

El decreto determinará el ámbito te~tori~I .. 
a que se extienden los efectos de la dec arac1on -



El estado de sitio 
será declarado 
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o 
Será declarado por el Gobierno mediante 

decreto acordado en Consejo de Ministros, 
previa autorización del Congreso de los Diputados 

o o 

La autorización y proclamación del estado de excepción 
deberá determinar~ los efectos del mismo 

ámbito territorial 
a que se extiende 

que no podrá exceder 
de treinta días ~~~V 

:M141Y()~ÍJ[ ll1B$ 
del Congreso 
••••• 

0'U'@ prorrogables por 

otro l'Lazo : 
con los mismos requisitos 

ámarTo 
TC!ltRHTOttraL 

----~ rª1.PlJTaéi~ El Congreso determinará su outtac:r~n 

c:onorc:ronas f"Propuesta exclusiva, 
L del Gobierno J 

... , 
mntinúR aaa 



Su funcionamiento, así como el de los demás 
poderes constitucionales del Estado ~----J-

no podrán interrumpirse durante la vigencia de estos estados 

•....•....•....•....•....•.... 
··-···---------------···· : si se produjere alguna de ! 
: Disuelto el Congreso : ! las situaciones que 
1 .d d._.. d 1 1 : o expira o su man ato : ! an ugar a cua quiera 
··············--········• : de dichos estados 

modificará el principio de 
responsabilidad ael Gobierno y 

'111111111• de sus agentes reconocidos en 

• ....•....•....•....•....•....• 
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.. .. ... K Emana del pueblo &\! LA JU.Stacan. w_L_ W,__--,-______ Se administra en 

Alguna de las causas 

nombre del Rey 

Jueces Mngistrndos 

~¿r 
°"' ~ 0"' " ;; ' 0 A%'. 

Independientes : y lm~iriji>~iillé!t X 

v; X !8 ;(% 7 

/! "';; ;; 70 
0 % s 

Sometidos únicamente 
al imperio de 

JUBILADOS 

Con las g~rantías/~ 
previstas en KmD ... , 

ronl:inúR ººº 187 
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El ejercicio de la potestad jurisdiccional 

en todo tipo de procesos, 

juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado 

corresponde exclusivamente a los 

Juzgodos !:J Trihnnoles 
determinados por 

competencia 
procedimiento que 

las mismas establezcan 

los Jnzgodos y Trihunoles 

ejercerán más funciones ciue las señaladas en el apartado anterior 

las ciue expresamente les sean atribuidas por 
en garantía de cualciuier derecho ........,,;,,....,.,. 

rontinúR aa 



El ttrin.cittio de u.n.idAd ju.risdiccion.AI 

la base de la 

organización 

el ejercicio de la 

jurisdicción militar 
en el ámbito 

estrictamente castrense 

REGlJL.JXRÁ 

Se ttrohihen. los Trihu.n.11les de eNcettción. 

":;;:{/ 

funcionamiento 

de los Tribunales 

los supuestos de 
estado de sitio, 

de acuerdo con 

los principios de 
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____ ···si.·~·.~··y·._ --
. . . . . . . . . 

sentencias y 
demás resoluciones 

firmes 

Jueces y Tribunales 

190 Cinthia Moure 

• • 
prestar la colaboración requerida 
por éstos en el curso del proceso 
y en la ~ecudón de lo resuelto 

• • 



respecto de quienes acrediten 
insuficiencia de recursos para litigar 
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1 

. ~ 
con as excepciones c¡ue prevean 

~ ~ 

~:sobre todo en materia criminal :: 

siempre motivadas 

192 Cinthia Moure 

de procedimiento 

se pronunciaran en 

audiencia pública 



• . 
•···•••···•···••····•···••···••····•··· . .: ••• ••••• 

• • • . 
• 

,--

······················~ ..... , . 
~así como los que ; ••••• 
• • ••• ··················· .... : ·· . • 
sean consecuencia 

del funcionamiento 

anormal de la 

Administración de Justicia 

• . 
• • • 

••••• 
• • • 

Compara con lo que se señala en el es4uema 106 
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.. 
tdel eoCJerguélicial 

determ.inRrÁ--~ Funcionamiento y Gobierno 
de los Juzgados y Tribunales 

~ Estatuto jurídico de los 
Jueces y Magistrados 

de carrera 

formarán un 
Cuerpo único, 
y del personal 

al servicio 
de la Admin. 

~El CGPJ : l'-...... de_J_u_st_ic_ia_ 

órgRtiO de gobierno del PODER JUDICIAL 1 

Su Estatuto 

El régimen de 
incompatibilidades 
de sus miembros 
y sus funciones 

en particular 
en materia de 

Nombramientos 

Ascensos 

Inspección 

Régimen disciplinario 

mntinú.R ªª 



12 ~ 
Jama$ y 

(i;llAi~ 1$'lr1Wll1PV$ 
de t¡dasrlas .categorías judiciales 
en os term1nos ciue establezca ' ,,,, 

LEY ORGÁNICA 

111111 
111111 

EtCGPJ 
estará integrado por 

Presidente del ¿ 
Tribunal Supremo \. , 
~ ~ 

!l:Presidirá. 1.· { 20 miembros L__:_ ~ nombrados ... ,$~~' •• .....,¿_ • 

· · porel Rey 

• •••••••••••••••••••• 
: DE ESTOS! 
/········•··········=~ í>- ~ro Uest 
l...5f¡ ¡>- ro uest,, \>'! ~~DO " 

~ooELOSl) L~ .. 

,l~ ~I>&~ ~ 
! ..,~ 

v 4 ~ 

1111 .....____....t. 1 
elegidos en ambos casos lPVR Ml21YVRÁ de 1-i 

__ _ !/~ de sus miembros 
-·--····-~----

•Entre abogad=o-s~yo-tr=o=sJ=u-ri-sta--s--==~---· 

• ~odos ellos de reconocida competencia 
e con mas de 6 ~()$ d . . . e ejerc1c10 en su profesión 
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con jurisdicción en toda España 

es el órgano jurisdiccional 

superior en todos los órdenes 

l~ª~if!J ti 

...---. lo dispuesto en materia de garantías constitucionales 

será nombrado 
porel.~ey 

a propuesta del 

Consejo General del Poder Ju 

en la forma que determine mm 



(sin pe~uicio de las funciones 
encomendadas a otros órganos) 

r.~ •.. , 
l tiene por m1s1on 

------==-----.....'-- Velar por la independencia ~ 
Promover la acción de los Tribunales y procurar ante .estos 

de la justicia en la satisfacción del interés social 
defensa Cle la legalidad 

de los derechos de los ciudadanos 
y del interés pú~li~? tutelad? por la ley, 
de oficio o a pet1c1on de los interesados 

Unidad de actuación 

Dependencia jerárquica 
~ 1 ~ 

Legalidad J .,.,i ~ ... d,,., 
º con SUJecion º 

Imparcialidad · 
i....... .... ..,11'="11,. regulará el estatuto orgánico 

del Ministerio Fiscal 

!:-..--~-----~~ 
El Fiscal General del Estado 

será nombrado por el Rey 
~ a propuesta del Gobierno 

197 
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mn~<t1 <ti v 1Pm u 
JRI<t<tIVN 1?V1?LALU~ 

La Administración de Justicia mediante la institución del Jurado en la 

forma y con respecto a aquellos procesos penales que se determine por l!D 

Los Tribunales consuetudinarios y tradicionales 



~ C!M SUS F!UMC:IOMC!S CIC! ~ 
• . 
• 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• . . . : 

¡.-~~~~~~~~-~~:.~~'.'.t.~~~=~~-~:'.~-~~='.~~-~ -~~:.~~'.'.~:~.:~~:.1 
~n los términos gue /,f41!fll establezc~ 
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... 
•••• ... •....•....•• ~ ..••...••... . . 

i desempeñar otros ! 
j cargos públicos ! 
• • 

~······················· 

. .. . .. ..... 
···········'············· . . 
! pertenecer a partidos ! 
: políticos o sindicatos : • • . . 
••••••••••••••••••••••••• 

el régimen de incompatibilidades de 
los miembros del poder judicial 



l~TrLIJLV VII •• •• • • • •• • • •• •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • =· =· .. =· :· : =· =· 
eoeoeoeoeoeoeoeoeoeo 

/ 

E<C VN VM1[l[Ali Y Rl-IAit <CIEN1P'AR 





~en sus distintas formas > . , 
está subordinada al interes general 

~ sea cual sea su titularidad ~ 

recursos 
reservar al sector público/ •• 

~ ser"a.ca.os 

especialmente en 

caso de monopolio 

acordar la intervención de empresas e:.;:> cuando así lo exija el interés general 
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las formas de participación de los interesados en 

¡[ ~ 

[ Seguridad Social ] 

,,--~~~~~~~~~~--... 

actividad de los OOPP cuya 
función afecte directamente a 

\!;:: -:::¡¡ 

la calidad de la vida e 1 bienestar general 

promoverán eflcazmente las diversas formas de participación en la empresa 

--- fomentarán las ~mediante una legislación adecuada 
sociedades cooperativas 

establecerán medios que faciliten acceso de los trabajadores ~ ~ 
a la propiedad de los medios de producción 



······•••©~~········ 
· ..• \8ml••······ 

.,'I> "" & : atenderán : ~ 

moderniz11ción desRrroHo 

de todos los sectores económicos 

aG~reuLTU~a Ganaoa~ta ~asea a~Ta!!anfa 

~ ~ ::~ 9 
a fin de equiparar el nivel de vida de todos los españoles 

Dispensarán 

tratamiento especial 

a las zonas de montaña 
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• A tal fin se 
constituirá un 
Consejo, cuya 

• • 

_., atender a las necesidades colectivas 

• i pl~~*!.r\ -+ equaibrar y annonizar el desarrollo regional y sectorial 
·.:la .actividad ... . ' . . . . ' ' ' . : . . ' 
: ecorió.i'riica· . 
._,:geri~rEtl:'P?:r~:": 
. ·:·' .:·.:' .. 

_., estimular ef crecimiento .......................... . 
...-..--~---~-- ~i de la renta y i _ 

~ i de la riqueza i .· -· ................ -- : _., más justa distribución 

elaborará los proyectos de planificación, de acuerdo con 

.. , 
composaoon 

funciones 

~ 
previsiones que 1 e 

sean suministradas 
por las CCAA 

~~~~~~~~~~~~--.. 

/ asesoramiento y colaboración de 

sindicatos otras organizaciones 

empresariales 

profesionales económicas 

~ 



_-_íl ___ ---_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-______ -_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-
- - -- _-f_ __________ ------------
-- - - ----------- ------------ -- ---------- -------------_-_ - _- tiUifii~--- - _- -_-_-_-_-_-_-_-_-_-_ 

=======- -= =~== --=================== 

I:~:~I~~:=:~:~:-I: 
========================Bllll----=J.= ==- - =============== ----------- - -- - -------------------- - ---------------- - ------------------ ---------------- - ----------------- - --------------- -- - ----_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_ - _-_-_ - - - - - - - - - _-_-_-_-_ 

·dominio 
.público. 

así como 
su desafectación 

• comunales • 
• 

Administración 

·--Defensa 
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LA potestAd originAriA pArA 
estAblecer los tributos 

~corresponde exclusivamente al Estado~ mediante ley ~ 
vvvvvvvv 

e.e.A.A. p~estab1e~cer 
tributos ~ 

CorporAciones >.exigir W= 
LOCAies ............ ~ 

l~CE>~ 
18~ 

~ ~ f 'b d I E d -~deberá establecerse ~ • • • ~guea ectealostn utos e sta o~ · t dd 1 f&\ 
~-------------1 en v1r u e eyw...l_. 

s 
?il contraer obligaciones financieras ~ 

~sólo podrán../' 
~ realizar aastos de acuerdo con las 

v;) ~ f1C<1·2··.••·,.22ic·'··•· 
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Carácter anual 

(

Gastos 
Incluirán .. · 

~Ingresos· 

( 

Bº fiscales 
Consignará 

~Tributos del Estado 
no puede crenr tributos 

J podrá modificarlos cuando una l 
~ey tributaria sustantiva así lo preve~ 

GOBIERNO 

CORTES GENERALES 

~laboración de los PGE 

~Examen 
~Enmienda 

~Aprobación 

mKl:inúa ªªª"» 209 



~ Proposición ~ 

~Enmienda ~ 
210 Cinthia Moure 

~El Gobierno deberá resentar ante el 

3 M1E$1E$ antes de la expiración de los del año anterior 

~ ••••• •• ••••• •• ••••• •• ••••• •• 
••••• •• ••••• •• ••••••• ••••••• 

••••••• • •••••• • •••••• • •••••• 

(Prorrogados automáticamente los 1 L Clel ejercicio anterior __ _j 

,,,---------
: El Gobierno ~ 
· podrá presentar t 

proyectos de : 
c¡ue implic¡uen ~ ....... _______ ¿ 

Gasto público ~:ti········~·¡·;~?·········~ 
ejerCICIO ~ 

Ingresos ~ i .. ~~~:.~?..~~:.:~.~'.~) 

Créditos 

Ingresos presupuestarios 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

jt; rec¡uerirá la conformid.ad ~:I ~ 
• Gobierno para su tram1tac1on : 

//, . . 
"\: . . 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 



8s-whW 
fP7us~WlrÍJA, 

~ 
.. 1!tt•l!fd:_ 
' ' f fijará el déficit t 
' estructural 
• máximo permitido 
l ....,.. _____ ..., __ .,,; 

C!!TaCJO 

o 
cea a 

adecuarán sus actuaciones al principio de 

estabilidad presupuestaria 

podrán incurrir en un déficit estructural 

•• que supere los márgenes establecidos 

~ en su caso, por la Unión Europea 
para sus Estados Miembros 

,.. .... -..-.-.-..-.....-..-~ 
' 1 . , ' f en re ac1on con su t 

. ~1a: ' . -.----- ...... --..,,; 

Las Entidades Locales 

deberán presentar 

equilibrio presupuestario 



sólo podrán 

superarse 

en caso de 

212 Cinthia Moure 

~ habrán de estar autorizados por 
. para emitir deuda pública o c~aer crédito 

c-L-os_C_fltéCJrTO~ para satisface0 

~ w;---
'5f! Los intereses El capital ~ 

(id:¡;·d:·~d:·~c:bi;~; de las Ad~i-~i·s·;,;~:~~:;D 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de 
sus presupuestos y su pago gozará de prioridad absoluta 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
• • ! El volumen de deuda_aública del conjunto de las A.A.RR i 
i en relación con el r;!tla del Estado no podrá superar el valor de ! 
: referencia establecido en el Tratado de Funcionamiento de la UC! ~ 
ll • 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
~ catástrofes naturales "e los Di lt 

~e~º '"it. 
~ 

a~ ºIS' (). ~ recesión económica 
~ 

~situaciones de emergencia extraordinaria que escapen al control :/ 
del Estado y perjudiquen considerablemente la situación financiera i 
o la sostenibilidad económica o social del Estado, apreciadas por la 'i. [J[J 



de acuerdo con sus 
respectivos Estatutos 

dentro de los límites a 
que se refiere este artículo 

Los principios a que se 
refiere este al\9TIC:ULO 

Participación en los procedimientos respectivos, 
de los órganos de coordinación ~politicR 
institucional entre las A.A.P.P. en materia~ fiscRI 

· finn.nciern. 

La distribución de los límites de déficit y de deuda entre 

las distintas A.A.P.P., los supuestos excepcionales de 

superación de los mismos y la forma y plazo de corrección 

de las desviaciones que sobre uno y otro pudieran producirse 

La metodología y el procedimiento 
para el cálculo del déficit estructural 

La responsabilidad de cada A.A.P.P. en caso de incumplimiento 

de los objetivos de estabilidad presupuestaria 

adoptarán las disposiciones que procedan 
para la aplicación efectiva del principio de estabilidad 
en sus normas y decisiones presupuestarias 
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EITC, 

\.===E=s=e=l=s=u=p=r=e=m.=o=ó=r=g=a=n=o=;-,_ ~Cuentas ªªªª 1 
fiscalizador de 08 ~<Estado 

L::=.============-:s ~Gestión económica 

óencia DIRf'c 
<::)<6 e,~~t.S GEN~h ~'J¿:¡ 

Q~ "?~ 
u ~ 

Sector Público 

Ejercerá sus funciones 
por aelegación de las CCGG 
en el examen y comprobación 

de la Cuenta General del Estado 

Las Cuentas del Estado g del Sector Público Estatal 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • • 
! se rendirán al TC i 
: y serán censuradas por éste ! 

~~················ 

sin pe~uicio de su propia jurisdicción 
~remitirá a 

7 un informe anual 

en el ~ue, cuando proceda, comunicará las infracciones 
o responsabilidades en ~ue, a su juicio, se hubiere incurrido 



G 
; d ~ Independencia 

ozaran e fi --
~ la misma • -~ I .

1
.d d ~ namov11 a 

~ Sometidos a Incompatibilidades 
las mismas -+- que los Jueces 

com;!lo!!n:rón 
or:-manrzacrón 

f!uncrona!! 
TC 
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/ 

lPE 17.[ O~~~NN7A«<CNON 
'fil~~~~NTO~RE lP-trJ~l, E$T~1PO 





o o 

ea~fTULO 1 
o o 

P.QINCIPIO~ G~NtlUIL~~ 

- • 
-





Municipios Pro11inci11s CCAA gue se constituyan 

Todos ellos goznn de nntonomin ftArA IR 
gestión de sus resttectillos intereses 
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9~~ 

2 2 2 Cinthia Maure 

f------Ja. velando por el establecimiento de un 

" 1 1 
'\ 1 

~ 
/1 1 

equilibrio económico, adecuado y justo 
entre las diversas partes del territorio español 

y atendiendo en particular a las circunstancias del hecho insular 

1 1 

1 1 
' . .,,. 1 1 • 

1 1 !Al~ 1 IA .11 111 .... 11 IJ .1 lt'll' 
1 1 

1 1 

C:-No p odrán im p 

privilegios 

Jf ~ 

1 1 / 

1/ .. ~ / 
.1 Brllll ll 111 llii 1 .. ¡¡¡ - 11 .1 111114 I\." 

l\. 
1 '!\. 

licar, en nin g un caso 

(.@1040preguntas 
(.@ ElsellodeChinin 

ac:onomrc:os 



I.:ismos derechos mismas obligacion:}, 

en cualquier parte del territorio del Estado 

Ningu.nA AU.toridAd podrá 
AdoptAr medidAs 1111e 

libertad de circulación de personas~~ 
obstaculicen,,____.,. libertad de establecimiento de personas 

libre circulación de bienes ~~ 
Vicente Valera 223 





o 

~ U1 ~DffilHIH~.flCIOH LOC.fll 

----G ............... 
1 avunTamranTo 1 

o 





~ ~ 

----e~ c"Autonomía garantizada por la CE78 ': 

~ p.j. plena (poseen todas las potestades administrativas) 

•····•····•····•····•····•····•····•···· • • 
--------~~:···~ Gobierno y administración i ··~;. 

~-·· : corresponde a : •• ••• 

seran 

elegidos por 

. 
vecinos 

. ···-! 2'···· I ....................................... . 

Conc~ales 

seran 

elegidos por 

vecinos mediante 

sufragio 

conc~o abierto 

regulará las 

condiciones en 

las ciue proceda 

Utii\.lersiil lgniil libre Directo Secreto 

en fonnR estRhlecido por IR ley ~ J 
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Es una entidad local con p.j. propia 

Determinada por la agrupación de municipios 

Es división territorial r.ara el cumplimiento 
de las actividades del Estado 

Cualciuier alteración de los límites provinciales 

Gobierno g Rdtninistroción 

( d ,_/;T Diputaciones u O correspon e a ,
1
, 

~otras Corporaciones de carácter representativo 

Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia 

(comarca, mancomunidad, área metropolitana) 
~ 

~además ~ 
su administración Cabildos (Canarias) o<í~ t:;:¡'(/"tJ J 

propia en forma de 
"=======~·"' Consejos (Baleares) 4J Q, 

~ ·@ 
Cinthia Maure 



• deberán disponer de los medios suficientes. 

~ para el desempeño de las funciones que ~:I 
atribuye a las Corporaciones respectivas • • 

----1 sé nutrirán fundamentalmente de 

\\ ~ d,, 

:"pRrticipRcióu en los de': 
j(_ '::4.. 

•••••••••••••••• • • 
: el Estado: • • •••••••••••••••• 

...... ··········· • • 
: lasCCAA: • • • ••••••••••••••• 

Vicente Valera 229 





o o 

''' o o 

D~ uu comUNID.n~~ .nuTáNom~~ 





• • Prol11nc1Rs 
Litnitrof es 

,._ ........ _ ... ""' 
~ Históricas ! 

..... _,....,...,.,......., 

Territorios 
lnsnlRre 

ProwinciRs 
COK entidRd 

reeionRI 
históricR 

rotd:ituUI ººº~ ff233 



•••••••••••••••••••••••••••••••••••• . • 
~~ 1 1 1 TI . '" '" . . . 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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las DD.PP. interesadas o el 
1V órgano interinsular correspondiente 

/'! partes de los municipios 

,,,..- --- --- -----"' 
1 

1 Que represente, 1 
: al menos, 1 a mayoña t 
1 del censo electoral de : ~ 
; cada provincia o isla 1 

'------------""" 
j 



Autorizar la 
constitución de una 

CA cuando su ámbito 
territorial no supere el de 
una provincia y no reúna 

1 as condiciones de 1 

o $ o 

Mediante~:.t•kM 
por motivos 

de interés nacional 

Autorizar o acordar, 
en su caso, un Estatuto de 

autonomía para 
territorios no estén integrados 

organización provincial 
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Los Estiitutos 
podrán prever los 

¡-~-----AsuPUESTOS 

en c¡ue las CCAA podrán celebrar convenios entre sí para la gestión 

y prestación de servicios propios de las mismas, así como el carácter y efectos 

de la corres ondiente comunicación a las 

4 - - - - ....... - - - - - - ..... - - ....... - - ..... - - - - - - - .... - - - ..... - ...... S GENE. 

: En los demás supuestos, los acuerdos de cooperación ~ ~~ 
----11, entre las e necesitarán la autorización de las V e __ _, 

236 Cinthia Moure 



los miembros 
de la Diputación 

u órgano interinsular 
de 1 as provincias 

afectadas 

El progecto de Estotnto 

Diputados 

será elevado a las Cortes Generales 
para su tramitación como 
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:»- son la norma institucional básica de cada CCAA 

~ <1f/ reconocera 
v El Estado los 

~amparará 

como parte 
integrante de su 

ordenamiento jurídico 

Denominación de la CCAA que mejor 
corresponda a su identidad histórica 

Delimitación de su territorio 

:vCompetencias asumidas 

~Bases para el traspaso de los servicios 
correspondientes a esas competencias 

se ajustará al procedimiento establecido en los mismos 

requiere en todo caso 
apr0Dé1ción por las 

ortes Generales, 
mediante LO 

y referéndum (152.2) 



,,,,.,.-..,"" ¡.,, 

La agricultura 
y ganadería, de 
acuerdo con la 

ordenación 
general de la 

Ferrocarriles y carreteras cuyo 
itinerario se desarrolle íntegramente en el 

territorio de la CA y, en los mismos términos, el 
transporte desarrollado por estos medios o por: 

cable 

. , 
continúR aa 
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Proyectos, construcción 
y explotación de los 

aprovechamientos hidráulicos, 
canales y regadíos de interés de la 

CA; las aguas minerales y 
termales 



Vigilancia y 
protección de sus 

edificios e instalaciones. 
La coordinación y demás 

facultades en relación con las 
policías locales en los 

términos que establezca 

241 



242 Cinthia Moure 



Sistema monetario: 
divisas, cambio y 

convertibilidad; bases de la 
ordenación del crédito, 

banca y seguros 

Legislación 
sobre propiedad ' 

intelectual e 
industrial 

. , 
COKl:in.úR aa 
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Autorización 
para la convocatoria 

de consultas populares 
por vía de referéndum 

244 Cinthia Maure 

comercio, tenencia 
y uso de armas y 

explosivos 

Sanidad exterior. Bases y 
coordinación general de la 
sanidad. Legislación sobre 
productos farmacéuticos 

ººi : iººI o o o o 
o o o o 

Obras públicas de 
interés general o cuya 

realización afecte a má 
de una CA 



Legislación 
mercantil, penal y 

penitenciaria; legislación 
procesal, sin pe~uicio de las 

necesarias especialidades ciue 
en este orden se deriven de 

las particularidades del 
derecho sustantivo de 

lasCCM 
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Marina mercante y 
abanderamiento de bugues; iluminación de 

costas y señales marítimas; puertos de interés 
general; aeropuertos de interés general; control del 
espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo, servi­

cio meteorológico y matriculación de 
aeronaves 



Defensa del 
patrimonio 

cultural, artístico y 
monumental español 

contra la exportación y 
la expoliación; museos, 

bibliotecas y archivos de 
titularidad estatal, sin 
pe~uicio de su gestión 

por parte de las 
CCAA 

Legislación básica 
sobre protección del 
medio ambiente, sin 

pe~uicio de las facultades de 
las CCM de establecer 

normas adicionales de 
protección. La legislación básica 

sobre montes, 
aprovechamientos 

forestales y vías 

rontinúa aaa~ 
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Seguridad pública, 
sin pe~uicio de la 

posibilidad de creación de 
policías por las CCM en la 

forma gue se establezca en los 
respectivos Estatutos en el 

marco de lo gue disponga una 

mnl:Ü1.ÚR aa 



Las materias 
NO ATRIBUIDAS 

expresamente al Estado 
por esta Constitución podrán 

corresponder 
a las CCAA en virtud de sus 

respectivos Estatutos 

Sin pe~uício de las competencias 

ciue podrán asumir las CCAA 

C!L C!STaCJo 

o 
F ·1· , 1 o ac1 1tara a comunicación 
cultural entre las CCAA 

de acuerdo con ellas ' 

• • Considerará el 
servicio de 
la cultura 

como o o 

aeoer 

La competencia sobre las 
materias ciue NO SE HAYAN ASUMIDO 

por los Estatutos de Autonomía 
corres~nde~á al Estado, cuyas normas 

prevaleceran, en caso de conflicto 
sobre las de las CCAA en todo lo' 

ciue no esté atribuído 
a la exclusiva competencia de éstas 

El derecho 
estatal será 

en todo caso 
supletorio del der~cho 

de lasCCAA 
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Principios 

Bases 

Directrices 

Modalidad de control 

- ----111///A- ----111//lA- ---- .... - ____ ..... _ ---- ..... .. , 
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IA : 
' 1 
l 

............................................... , 
' • 
~ 
1 

' 
~ ":· # medios financieros 

l P V HAN t ~ Modalidad de control 
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; COMPETENCIA 9 
f ESTATAL 1 ,- ------------------ -----¡ 
• COMPETENCIA a 

1 AUTONÓMICA ' ,___ ----------------t 
• 

ORDINARIA 1 

• ----------------. 
ESTABLECERÁN ~ ~ Principios de armonización 

'------------------------• 
¿CUÁNDO? ~ ~ Lo exija el interés general 

• ,------------------------, 
¿QUIÉN? ~ ~ Cortes Generales 

•- -----------------------• 
¿CÓMO? 

1 
~ ~ Mayoría absoluta de cada Cámara 

' 
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~a-·~~,-·~ / / 

lniciatil1R del proceso autonómico 

• • 

~ Dentro del plazo 

• • 

~ TOClaS las DD.PP. interesadas o el órgano interinsular correspondiente 

~ '!/A partes de los municipios 
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formulación 
deflnitiva 
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Cuerpo 
electoral 
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·:·:·:·::::::·:·::·:·:·:·:·:'."' . . . . . . . ·.·.·· .·.·.·.· . 
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Si no se 
alcanza 

el acuerdo 
del apartado 

fJ.)J([) 
L!l¡ 

• o •• o •••• o o • o o ••• o ••• 
• • • o ••• o o ••• o ••••••• o 

~.·.·.·.·.·.·.·.:....·;...·-·;,,,.:·········· 

~.·.·.·.·.· 

~·~: >. Aprobació?n 
por mayoria 
de los votos 
válidamente 

Referéndum 
del cuerpo 

electoral de las 
prov1nc1as 
del ámbito 
territoria 1 

... , 
rotd:iKúR ªª 
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• 

• 
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• • 
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• • 
• .. 

u~ .. 
• 

• • • • • • • 
• • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • 
• .. • • • • • • • • 

• • • • • • .. .. • 
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~Sufragio Universal 

'&lr Representación 
Territorial 
proporcional 
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o~ 

Funciones Ejecutivas 

~Funciones 
Administrativas 

Elegido por la 
Asamblea 

Nombrado 
por el Rey 

~Dirige el Consejo 
de Gobierno 

.. , 
mtd:inúR aa 

Tribunal Sutterior 
de Justicio 

Culmina la organización 
judicial en la CA 

~Suprema representación 
de la CA 

Pueden establecerse los 
supuestos y las formas de 
participación de las CCM 
en la organización de las 
demarcaciones judiciales 
del territorio 

Representación ordinaria del 
Estado en la CA 



••••••••••••••••••• 
Procedimientos • • Referéndum entre los electores 1 

o señalados 
1 en los mismos • • 

inscritos en los censos • • e correspondientes • 

•••••••••• • ••••••••••••••••••• 

~Establecidas por los Estatutos de Autonomía 

~Mediante la agrupación de municipios limítrofes 

~Plena personalidad jurídica 
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Constitucionalidad de sus disposic. normativas con fuerza de ley 

TrihunRI ConstitucionRI ~ 

Ejercicio funciones delegadas Gobierno 
~ 

_previo dictamen 
Consejo de Estado 

Administración autónoma y normas reglamentarias 

Jurisdicción Contencioso-AdministrRtil'R 

Control económico y presupuestario 

Trihu.nRI de Cu.entRS 



Dlr:l'lfJn"r>D fJ '),r> () fJ ') n r> (),'), ...... 
r l .... 11 ,. ~ . " " . '" j j 1 J 1 ,.. 

loolll - - -
1 

i..- .. ,. 
~ JI 1• 

1 rl • , ... " "'. Al' 
1 J, 

11 ' '1 ' J 
'11 ~ '1 1 ... - -· .. - .. ... 

1 t.. • 

1 Un delegRdo 

Dirigirá la Administración del Estado 

en el territorio de la CCAA 

t 

Coordinará, cuando proceda, 

con la Adm. propia de la CCAA 
Vicente Valera 263 
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Requerimiento previo al presidente de la CCAA 

lPodrá dar instrucciones a toda~ 
L'._as autoridades de las CCAA J 



~ CCAA gozarán de h 
~I - ñ . ...._!/_~--'\ ,____...., autonom1a nanc1era 

·~ 
-~MM~ f-- ~ 

coordinación con la solidaridad entre 
Hacienda estatal todos los españoles 

••••••••••••••••••••••••••••••••••• . . 
• • 

·=~:··1 eeÁÁ ~ ~··;;-. . . . .. ~ .. •• • 11""'-'-""- • ~ . . ~'""" . . 
····~ •···· . . t ................................... \ 

delegados del Estado colaboradores del Estado 

para 
~~~ 

~ac:auoac:1ón c;asT1ón L1~u1oac:1ón 

de los recursos tributarios del estado 

de acuerdo con las leyes y los Estatutos 
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lmeuestos ~recargos sobre impuestos estatales 

ceC.lidos 
por el Estado · otras participaciones en los ingresos del Estado 

Impuestos, tasas y contribuciones especiales propios 

Transferencias de un fondo de com ensadón interterritorial 

y otras asignacio~s con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado ---------.... 

Rendimientos procedentes de su patrimonio ~e ingresos de 
aerecho privado 

El producto de 1 as operaciones de crédito 

afectar bienes fuera 
de su territorio 

~ competencias financieras apartado 

~ normas conflictos apartado 

suponer obstáculo 
para la libre circulación 

de mercancías o servicios 

~ formas de colaboración financiera entre las CCAA y Estado apartado 



[Cs., fo6' PGE ~~E 
4~ 

~ asignación a las ce~ ~ 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• .... .......... ..... ..... .......... ........... : : 
• • • • 
; en función de volumen de servicios y ! i Y de la garantía de un nivel mínimo i 
: actividades estatales asumidas ~ ! en la prestación de los servicios públicos : 
: : : fundamentales en todo el territorio español ~ 
• • • • ............................................. : . 

FCI 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

corregir desequilibrios económicos 
GO> 

hacer efectivo el principio de solidaridad ~ 

:con destino a gastos de inversión: 

las CCAA 
: distribuidos por las Cortes Generales entre : . . 

y provmc1as, en su caso 
2 6 7 
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srJ~ 
e~~ 

Profesores de Universidad 
Funcionarios públicos 

Abogados 

+15 años de ~ercicio profesional 

Independientes o 
Inamovibles 
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~ (VlrINDtfiV ~ 9 AA'VS 

1 11 

11 

Todo mandato representativo 

Desempeño de funciones directivas 

en un partido político o en un sindicato 

Ejercicio de las carreras judicial y fiscal 

'J 

Cargos políticos o administrativos 

Empleo al servicio de un 

partido político o un sindicato 

Cualquier actividad profesional o mercantil 

~ . ~ 

iCU~rosrctaCI! ~ Disposición adicional 9ª 



rv 

~ por un período de 3 AlN (1)$ 
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Disposiciones 
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e , 
~ Coo&, . 

. . · ~r Jrib~n~J· (:~~~títu~i~.n~l· i1e~·~]Uri~d;i~:ei6~·~ii~ .. · 
• • ' ' •• < • : • '. : ' • • • • ~ • • • • '.' • ' : • • ." 

Derechos Llbertades 

CONFLICTOS 

ESTADO - CA 11::: 

~ CA-CA 

OTRAS 

.. , 
rontinúR aa 

~ 

CE78 



~ ~ SUSPENSIÓN 

~~~~~ 
~' ratificarla .••.••••.••••.••••.••••.•. 
~ . . 

© ~ 5 (VIESES i • • ~ levantarla 0: ........................ .. 
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@ Para interponer el recurso de inconstitucionali ..... da_d ____ ____, 

llefem 
delPue 

¡@~ 
( lliputados) (Senadores) 

Las Asambleas 
de las mismas 

·[~Órgano~ 
.. c ... ?legi~dos 

1 
ejecutivos · 

. . · .. 

@ Para interponer el recurso de amparo 
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Pe10S0na natural oüwridica swe 
in'-loswe wm imterrés legítimm 

En los demás casos 

Personas 

~ 
Órganos 

legitimados 



planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional en 

los supuestos la forma • con los efectos 

~ gue esta±zc~la1 ~ ~ ~ 
que en ningún caso serán suspensivos ~ t¿1 
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LAS sentenciRs del TrihunRI ConstitucionRl 

con los votos 
particulares, 
si los hubiere 

Tienen el valor 
de cosa juzgada 

a partir del 
día siguiente 

de su publicación 
y no cabe recurso 
alguno contra ellas 

subsistirá la vigencia de 

~ 

Las gue declaren la 

inconstitucionalidad 

de una 

con fuerza de 11§'1 

y todas las gue no se 

limiten a la estimación 

subjetiva de un derecho, 

tienen plenos efectos 

frente a todos 

en la parte no afectada por 

la inconstitucionalidad 



lEY ORGÁNICA 
REGULARÁ 

o-­
o-­
o--
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Distintos a los del artículo 168 

Aprobada de J de cada Cámara 

Referéndum si lo solicitan dentro de los 15 días siguientes a su aprobación 

1/1CJ parte de los miembros de cualguiera de las Cámaras ~ 

1 !!J no !!C! LOC!H~a C!L ~a!!O 1 anTC!~JO~ 1 

Comisión paritaria Diputados/Senadores 

Aprobada del Congreso 



/ ___ , 'PM<> 1 ) 
l 

l 
1 
1 . . . :>~ 'PM<> 2) 

>=4 'PM<> 3) 
l 

1 
1 
1 
1 
1 . 
\._ »l 'PM<> 4) 

"" d,, 
:TOTAL': 

"" d,,"' 
~ :PARCIAL' i T. Preliminar 

15a29 
T. Segundo 

Se procederá a la aprobación del principio por 

> de a/! de cada Cámara~ 
Disolución inmediata de las Cortes 

Ratificación por nuevas cámaras 

Estudio del nuevo texto CE78 

Aprobación por>de a/'! de ambas Cámaras 

Referéndum de ratificación 
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~ de vigencia de alguno de los ~ 
~ . 

/ estados previstos en el R e 116 ~ 
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